
Año, da 1861 . LiinéS 20 de Ocluta?, Niímero i 2 é . 

DE i 

P A R T E -'OFICIAL. 

, ¡ M j S U T W l I O DB LA; GOnmHACIO». 

¡El Presidente, del Consejó de M i -
> >lnÍ9LrQS.lat Encmo. .Sr. Ministro de ta 
,[ (gobernación,:: 

,. ;M^m t6 de Octubre <Ie:i862 á. 
las ocho y veinticinco minutos de la 
noche—Sus Majestades y Altezas aca
ban de entrar por en medio de inognt-
Dcos ardés dé triunfo, y i través de una 
multitud inmensa que ppi;.todíi3 partes 
obstruía las lar jas calles,del tránsito y 
detenia á cada momento ej coche l\ei\ 

" ^fá^victóreilf ' S lóá au'guslos viajéraj. 
'•'''-iCdmo la eJltíada so lin'véiíitirado de 

noche, la población toda so haila rica y 
profusamente iluminada.—Es indes
criptible, la magniGccncin,' ostentación 
y énUisiasmo con que SS: M M . y A A . 
han sido recibidos en esta ciudad.. 

SS. A A . Rí l . las Scrmas. Sras. In
fantas Dpna Maria del Pilar Bérengue-
la y DoDa María de la Paz continúan 
en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. ' 

: Sé;Jiisd'rltó 4'este periódico en'la Rediccion casa- de los Srés; Viuda ó hijos áa Miñón i Hü rs. a| año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se ipserlarin i 
, i BiWIS.rMl Uaeti'fitji tyúutifitorú, j it» rea) ifue^-fii U» que 'iiá.l«"ieMk,' .. 

» p u g o qüt U't 'Sra, Akáláei y Sur'itariot rtcibah'los' núnúrós del Boletin que cór'rt$pondán d¡ dislriío, dispondrán qttt ¡efije un ejemplar en el «lío cfecos/tim-
" irejdonde permbhccerá hasta el rieibo del número íigúienío..¿o» Secreíarfoj cuidarán de cohserear los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna' 

Art . 45. Cuando las papeletas con
tengan mas nombres que los precisos 
spr.in nulos los votos dados á los úlli-
inris sobrantes: pero vnldnin los do IdS 
papeletas que contengan menos uom-

i bres que los precisos. : , 
Art : Í 6 . Terminado el escrutinio, 

y anunciado el resultado á -los.eleclo-
res, se queniorán A presencia del públi
co todas las papeletas. , 

Art . 47. Antes de las nueve de la 
maliaria del din siguivute se fijará en la 
:parlé exterior del edificio donde se ce* 
lébre la elección la lista nominal de to
dos los electores qne hayan concurrido 
i Volar en el dia anterior, y el resumen 
de los votos' que cada uno hubiere ob
tenido. 

Art . 43. A l dio siguiente de ha
berse acabado la votación, y ó la hora 
de las diez de la mañana, los prcsidmi-
les y secretarios escrutadores se pre-
Fenlarán ante el ajiinlamicnto pleno 
del pueblo; y cada mesa, por su ónlen, 
hará el escrutinio general do los \oto« 
de su distrito, y extenderji y firmará 
el acta del resultado: expresando el 
número total de electores que hubiere 
en dicho distrito, el número delosque 
han tomado parte en la elección, -y el 
de votos que cada candidato haya ob
tenido. 

Art , 49. Asi en las votaciones dia
rias, como en el escrutinio general, el 
presidente y secretarios escrutadores 
resolverán i pluralidad de votos cuan
tas dudas y reclamaciones se presen
ten; pero no tendrán facultad para 
anular votos, consignando únicamente 
en el acta su opinión y las resoluciones 
que hubieren tomado. • 

Art . 50.: E l acta original se depo
sitará en el archivo del ayuntamiento, 
y una copia certificada de ella se pasa
rá al alcalde. . »• 

CAPITULO 5 / 

Del examen y aprobación de las eleccio-
. nes. 

Art. S t . Quedarán elegidos por ca
da distrito para concejales los candida
tos que, hubieren'obtenido mayoría re-
latiia de votos 

I ..... Art . 52. La lista de los elegidos 
! A r l . Las nneraciones electora- se expondrá al público-por el alcalde 

i desde el 10 de Noviembre hasta el 15 
| inclusive. Dnrante este plazo se pre-
I sentaran á la misma autoridad las re

clamaciones y excusas que se intenta
ren. 

Art . 53. El alcalde remitirá el día 
16 de noviembre al Gefe político las 
actas de las elecciones, con una lisia 
de los elegidos y otra de los concejales 
correspondientes á la mitad que no se 
renueva. Kcmilirá asimismo los espe
dientes relativos H las reclamaciones y 
excusas que se hubieren presentado. 

Art, &1. £1 G«fe wUUco, oyeotto 

D e l G o b i e r n o d e p r o v i n c i a . 

Madrid 16 de Octubre de 1862 .= 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación á los Gobernadores de las pro
vincias, j 

SS. M M . han llegado á Málaga 
dondé'Cbntiuú 'an sin' novedad en su im
portante salud. - : 

. Madrid 1" de Octubre de 1862 = 
E l Ministro de la Gobernación á los 

, Gobernadores. 
SS. M M . y A A . continúan en Má

laga sin novedad en su importante sa
lud. , . , 

; " N ú n i . 579. 

ELECCIONES MUNICIPALES. 

E l día primero (le Noviembre In
mediato se verificará en lodos los Ayun
tamientos de la provincia la renovación 
de los COneejnles proecdenles de la de! 
año de 18ÍM). Este aclo de simia im
portancia para los pueblos, no debe 
mirorse con indirerencia por los cicc-
lorcs. 

Se hará una elección tonto n.ns 
acertada, cuontq que las personas ele
gidas sean mas probas, aptas y de mas 
arraigo. Los veeinos que reúnan estas 
circunstancias frecen la mejor garantía 
para el gobierno y administración que 

• se les confia, y los pueblos llenen el de
recho de esperar mayores bcneOcios, 
la (taz, el isifta y la w m l i d a i l en ; a 

rdgimen y en el desenvolvimiento de 
sú prosperidad. • ' : . 

Fijándose los electores en candida
tos .de estas" condiciones^ y siendo las 
votacioqes ¡lumerosos, se dará lina 
pruebá'evideiitc- que aquellos h'án com
prendido los1 •er'dodérói iíitéroses dél 
municipio; • ; : ' ; • • " •:.!•:. 

Me limilo á hacer estas ligéroá ob
servaciones con él 'deseo qneine anima 
én favor de los pueblos de fa provincia, 
iquienés 'qúis inro ver exentos de con-
fllctós'producídds'ppr'hná 'tnnla admi- ' 
nistración- local,; y: récomiendd ó los 
electores las lengón en cuenta ál dépo,-: 
sitiif site .sufrogins ei* lás úf lias. ' 

Las disposiciones legales debenCum
plirse 'es t r ic támehté . 'y 'eáte' deber' le 
advierto cspecialmenle áílris Alcoldes y ' 
presidentes de mesa donde haya mas 
ile1 Un distritoy'A cqritinnacioii se, in
sertan aquellas y ios modelos'números 
2 . ' . 3." y i . " del réglamenlo, paro sü 
observancia las primeras, y pora que se 
ajuste ú estos la redacción de las ope
raciones electorales que viin á praeii-
cOrsé; en lá: inteligencia qué no podré 
prescindir íii prescindiré dé exigir la 
responsabilidad á quien diere lugar li 
ella; por faItás-:ú'omisiones cometidas, 
siendo aquella nías ó' menos grave sé -
gun! la intención con que éstas apare
ciesen. León 18 de Octubre de 1802. 
=Genaro Alas. 

L e y de Q de enero de 1845. 

.:'>. CAPITULO t: 

Da las Juntas electorales. 

Art. 35. E i i los pueblos donde no 
corresponda nombrar teniente de ti Icol-
d e , ' ó se' nombre solamenteanó; habré' 
un solo distrito electoral. 

Art . 36. En los pueblos, donde cor
respondan dos ú mas leniuntes, habrá 
tantos distritos electorales cuantos séau 
aquellos. E l alcalde lloró la división 
oyendo al ayunlamiento, y procurando 
que el distrito mas numeroso no exce
da al menor en 5.1 electores. Lo divi
sión de distritos asi hecha, servirá pa
ra Indas las elecciones queseveriliquen, 
y no su podrá variar sin órdun del Ge
fe polilk'o. 

A r l . 37. E l día 23 de Oelnbre, ,1 
mas tard.-.r, anunciará al público el al-
Cíililo la designación de distritos, y el 
sitio y hora en que las juntos elccloro-
les liabriio de celebrarse. 

. A r l . 38. En los pueblos que no 
tengan mas de un distrito electoral. ¡os 
eleclores nombrarán á todos los indivi
duos del ayuntamiento. 

En los pueblos que tengan mas do 
un distrilo, los electores solo iminbra-
rán el número de concejales que cor
responda al suyo. Este número será 
igual en todos, excepto cuando el de 
concejal?} DO se jmed? dividir «saeta» 

menté por él de distritos: én este caso 
nbrobrorín un coMcejol mos los distri
tos que designe la siíorle;" • í 
> Art ' '39: Sis ptocéderá 'á ' l a elec
ción génefal da ¡ijhátáiniéntos en to
dos los'pueblos de' la' Périinsiila ó Mías 
'ádyacéntes e l ' d í a ' l . ' -de 'Noviembre, 
cada dos dflos., • • • • • ' ' " " 

Art ; W . Él alcalde, y :dnnde hu
biere mas 'líe dn distrito eltctoroPios 
tenientes ó regidores; por su órden, 
presidirán el atfo de lá eléecion. 

Art.' 41'.' - Para lé coiistitur.ion déla 
mesa se nsociilrán nl 'cnnc'ejal que pre
sida dos eleclores nombrados por el 
ihismi) de entré ios preseiites'. 
' ' ' ' 'Loy electores'qüe c'óí\núrr'an en el 
primer dio-y primera hora de votación, 
eniriiga'rán al presidétité tina papeleta, 
que podrán llevar escrita, 6 escribir en 
el acto, en la cual sé designarán dos 
electores paro'secretarios escrutadores. 

'Et préside.nté depositará la papeléln en 
ly urna á presencia del elector. Gon-
C ni'lá esta votación, se yerilieara el es-
crulioio, y quedarán nonibrádos sccre-

1 torios''escrutadores los cuatro electores 
que halláudosé presentes él tieiiipo det 
escrutinio, hayaii reunido ó su favor 
mayor número de votos.. Estos secreta
rios, cóñ el alcalde, teniente ó regidor 
presidente, constituirán definitivamen
te iá mesa. 

Si por resultado del escrutinio no 
saliese el número snDciente de secreta
rios cscfuladores. el presidente y los 
elegidos nombrarán de entre tos electo
res presentes los que falten para com
pletar la mesa. 

En coso de empale decidirá la suer
t e . ' • ' 

Árt. 42. Constituida lo mesa, em
pezará la votación, que dorará tres días, 
á no ser que antes hubiesen dado su 
voto todos los electores del distrito. La 
votación será secreta. E l presidente en
tregará una papeleta rubricoda al elec
tor; este, escribirá en ella, dentro del 
local y .i la vista de la mesa, A horá es
cribir por otro elector, los nombres de 
los candidatos; y el presidente introdu
cirá la papeleta en la urna delante del 
mismo elector, cuyo nombre y vencin-
da.l so anotarán en una lista numera
da. 

A r l . Las operaciones electora
les empezarán á las nueve de ia mana
ría y lermiuarán á Ins dos de lo larde. 

Art . 44. Luego que se concluya la 
votación de cada dio, el presidente y 
los 'secretarios harán el escrutinio de 
los votos, leyendo en alta voz las pape
letas, confrontando el número de ellas 
con el de los votantes anotados en las 
listas, y extendiendo de) resultado el
ecta correspondiente. 

En lodo escrutinio leerá el presi
dente en alta voz les popeielns. y del 
contenido de ellas se cerciorarán los 
iwretsiios esctulfulQrM. 
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ol (¡on'íiijo provincial, declillrá sobre la 
""mllilet VIS 1,'is netas: sí liüljíeré'rlulldcií), 

(l.irü ¡nincJii'Hoiiieiite órden para que 
se subsíine. replliénduse la elección 
en el todo ó en la parte en que la nuli-
dad estuviese. 

Del propio modo resolverá el Gefe 
político todas las reclamaciones y ex
cosos. 

Art. So. Cuando las elecciones es
tén arregladas á la ley, se procederá al 
nombramiento de a l c M e y leuieiilcs, 
coofurme al art. 9, pudiéndose hacer 
indistintanicnlc dicho [lombrainicnto 
entre los nuevos concejales y los que 
coníinúeu siéndolo. 

Art . 56. E l nuevo alcalde, los te
nientes y regidores, se presentarán á 

• tomar posesión de sus cargos el dia 1.* 
; | de enero, prévio aviso del alcalde sa-

líente, y ptéstirán el debido jiir'ámerí-
to al Itey, á la Couslitucion y á_ las le
yes; no, deténiéndose este acto por las 

. . . rcclamáciones qiió tuvieren liedlas los 
nombrados. " 

Art . 5". Si por cualquiera causa no 
estuviese nombrado el nuevo nyunlii-

-:rmiento pai;a,el dia 1;' do. eueroy. con-, 
• • tiuuará el antiguo, liasla que . aquel. 

. pueda inslolnrso. .... . . . . . ,„•, K . 
- ! • íArt: 38>:-' tas.vacantes dp .oloj.^e y 
•¡ tenientes.de..alcalde se proveerán ,|ior 

el misuio método del ort/cwlo,!). •; 
,. :.¡ Las vacantes temporalesdél,alcal(lo 
•. las supliniu los lenien(es,por su.órdeii; 
-Mas.de cslus los regidores :por e l . svyo. 

hasta !a resolución del.Gcfe política, .. 
'••••Art. iíí1- :-1 Las-vaca,níes;de r.egidores 

- lio se ireMiiplaíarái i s¡nO'.cuii.i|dq-fi)lte' 
- nías de la' terecri parle (le los. que, do-1 
• ba ' léner e l «]fant»ií>!*n'<>- Iii;.:csle caso 
' se^proceflerá á e l ecc ión tiari;ia.|. .nom-
)• brandO'Cailo.'distriloi #1 M 
•-concejal ó concejales que-.le C(írreilP,?tl-; 

dan. 
-• ' Art : 60.: E l érddd numérlco.de los 
' If'gldores se docidirá por la suerte.-jUe!, 

propio'niodo se deterniinaFán los con
cejales quo .deban saliren. In tenova-

• «ion dé la.primera milad siemprei que, 
. "haya elección general de lodo uu¡ a y u u - , 
•. tamientu. " ' - . '•• ; 

•••Heglammto-publimh pnra,\a ejecución; 
',••..;.." . . . de dklia ietj, , • : : •• 

, ' ; . . G.UHT.UI.Ó.H. : ' 

.. Di¡ k s eleicioncp^ ' • 

, Art . 30. ' Emlos pueblos.donde^Cor-, 
• . m p ó n d a noníbrar ;inos de-un Iteniente . 
•.de' alcalde••'hnrt'iW - aicnlJo.:la.división, 

:<le dislrims, oyendo al ayuntamicntp y . 
. pToc.nránd» que.el distrito mas nu.tpe-. 
v:roso.no esceda.nl'menor en^SÜ ;eleclp-
<. ¡res:; Antcs dé la primera ^elección,,que. 

so verifique con Arreglo a la .ley aefual 
- . <l»'rúv.párlé:él " alcalde! al gefe ' poli I ico. 
. de la división de dislritos que hic.i.ero,, 
- :Ja que-no* podrá ¡variarse¡Oq-lo sucesivo! 

sio ó r d e n de la misma autoiiclod; (arti
culo 3(1). 

Ar t . 31. : En ,los;pi)>blós que, te-. 
. .Tiie^do';iies dc un teniente dp alcalde,;. 

' ü o (hiéda'diVidinn.éxa«iiim<$Atev'el n ú - , 
n^ero de concejales por el de distrilos, 

•'!iot;ibrur¡Vn ',uu Gotiwjid mas' loji .disiri-
•' los¡ que designe-la suerte.,A:este efec-f 
• . lo el;a lcalde:s¿ñalará• con,43' horas de. 
•.antlclpncion el dia en fluo. esta, flper.i-. 

.. cien lia de prktlltjarao. E.li.oclit se i c r i -
fii-ará•acile cl ayu.inainienío y.iliip «lee-, 
lores cmilriliuyenles <Je cada,'distrito, 

• ílesignados por ia ".ntísina corporaeiou. 
• introducidas endinahuriia tiiii.tas.' iiape-
• • It-tM rnanli^ sean loí distritos, los que 

aparezcan en las papi-!e';as que primero 
' ' sa;giiii serán I^Ssque iíoinbren. un. fou-
; .cejal.inos.- (art.-38). ' : 

. Ar t . 32. E l sorlro de que habla el 
• articulo anterior ha. (le Venlicarse-prq-. 
-. cisaiiicnte. ocho dias^ntes por lo iné-
• nos de la elección de.concejálesj.u"; 

• Ar t . 33. íEl.dlcaldé cnidará 'de : re- ' 
fUÍlir í M o s los piMtleutci de uitji! 

dos coplas, firmadas por él mismo y p é r 
(«s asotíaflós,'dé la lista deflnitivainen.-
te rectülcada de los electores corres
pondientes al distrito respectivo. Una 
de estas listas se fijará durante los dias 
de elección dentro dej mismo local en 
que la junta se celebre. La otra lista 
-servirá paro que la ̂ nesa compruebe la 
identidad de los electores que se pre
senten á votar. 

Ar t . 31. Con arreglo al art. 41 de 
la ley, los electores que concurran en 
el primer dia y primera hora de votá-
ciou elegirán la mesa. Para quese^cum-
pía esta disposición, el presidcnlé de la 
junta adoptará las medidas necesarias 
y anunciará en alta voz. pasada la pri
mera hora , que solo pueden votar la 
mesa los oledores que. hasta entonces 
se hubiesen prescnlado. 

" Árt . Sü. ' I.as papeletas y el acta de 
' las' elecciones se' estemlcrán con suje
ción á los modelos núine^os 3 . ' y 4.* 

Art . 36. La lisia de los e'c'gidoS 
'con designación'de Tés' disliitos dun'd'd 
hubiere mas de uno, se espondrá ál pú
blicoArmada por el alcálde desde el i l ) 
ai . l . | i . , do, nqvieijibr.e, laifllios inclusive. 

.Las repifipiacipiies,y escusas que se in
tentaren dpraute ^ste J'Wq,so,,presen-
ta,rán a,l. ai^t)lde,,qpiep las:fccibirá por, 

;sí,(i .por..ine^io .de', persniia^.que.^onii-
¡sioíie ai efecto,:á(i(il8iid(i,,qí;."(J;iá y la 
;lior¡i. ¡te.'ía .présejitncion,. j . damíq reci
bo al interesado si ió pidiere. El. alcal
de facilitará.á.lo$'recúimantes .cuantos 
•dalos pidán para., fundar sus 'roclapta-. 
ciones .(ai;t.^!i2j. . 

Art. 37. "•. El,dia,.1.6: de . novienibre 
remitirá ej alcalde al ¡gel'e político las 
reclamaciones y escusas.(jne se hubie
ren, presen lado,, ocoiupañándolas.co.n su 
¡nibrinq y con.cürmlos antecedentcsjnz-
gue, uporiuiios .pura. su.mas acertada 
resolución, üi uingupa reclinnacion ni 
escusa se Iiu.bicfi9 prescnlado, rciqilirá 

.ii,ua;c^rl¡.(¡ci)CÍo{i',eri.q1ue asi se ocredi-. 
.te..Reiruiti.rá, al..pr.opio llc.mpo Jas actas 
dpi.la,elección,,; una;iista..de,.los .elegí- r 

.ihw .•.,f,0|i |,físpresi(,ii de l.os^qbe . saben , 
leer y.escr,ihiru y-ptra de los,concejales. 

• Corre.-ippndí^iit.cs ó la inítad, que .no se . 
reuuí.va.ínrf, . ' . 
., - Ar^.,38,1, .PiW'Jo elísprcsadq d.io 16 
ide,-dipvie[i)hrq hasia c!,l(|,, lainbo^.in-. 
elusjve, se .expondrá' ái.piáhiicp una lis-
';ta: Grmada por el: a.lcaido de todo? las 
rpjclaqiaciones .y. escusas., presentadas. 
desd(?iel.:10 al l i i del,propio nics. 

Arl. . 30. El gefe polííjco, .oypndo 
¡abeonsejo provincial, decidirá ¡'sobre lo 
,wilidei'd(!:los actas.. Aprobadas oslas, !y 
ino hpbiendo .reclamacipn y..qsrtisa's ó 
(habiéndolas, una VCÍ; resiieltas, no. se' 
admitirán nuevas .veo'.oniaciones siiio 
por impedimento icea.l- sobrevenido con 
posterioridad (ar t , .5í) . . . 

Art. 411. I.as reclamaciones por[im*-, 
-.ped,im.ent() legal: sobrevenido, después 
,Ue,la..toiiin de posesjou de los concejales,, 
sejan decididas por,,l|is,gc,fos.pol(t¡sos, 
oyendo ol consejo proMdcial (art, 54). • 

.-i Í Art. 4,1. En los.pueblos en ..qup el; 
nonibrniniento, de alcalde y icnienles: 

•.corresponda aj gefe político, lo vqrifi-i 
.cara, este,por medio de una .credencial 
.dirigida a cada uno de les elegidos, sin. 
pei'jnjc.ii) de. noticiarlo al ¡dcnlde,; á 
quien ¡nanilVslar.i ¿t,'!,.-!:.̂ ;-, ¡os ( r - c o í i i í . 

• dan de simples cotiC'j. i : : ; , i .ujtlo., o.1 
;y 0." (art 9."). 

Art .'iíí. .Sido r, <r r.'.'í'.l'.^s n i ü ; ' e s 
pecíales díspeoiarán li»:- ^f-ú-s ¡K):¡::''.''>S 
¡a circunstancia do SUÍMT i, « I- r csci i-
bir a los alcaides y UMiM'nlfs IIJ »WÍ\'A'.'1 
en los pueblos en que dieboi ¡'uucioiia 
ríos ttebeo Iciierlii. toiias Is.i iíjs-
peiisas,de esla i'alii.iali'i;;! que cofn'',d¡ir.. 
darán parle, al ^o'.iieiuo, cspicsaiuio ias 
causales (art.-21). 

. , ' A i i . 43. : .Cuando el nomlírinnienlo 
de alcalde y leníenlu do alcalde cor
responda al lley, rereítirá el gefe. polí
tico al gobio.-iin la n.-w. de los conceja-

j í e s elegidos con sujecifl» á los modelos 
..púnieigs7,l»y 8,,(9ri, 9.*), , 

' ' Á f t . ' 4 i . SI pop consecuencia Je las. | clon que s c ' v ' e n t t f i u é " ' ^ ^ ^ ^ ile una 

bien por haber nonibrado varios tliMri 
tos unos misniaá personas, resultase 
incompleto el nú tu ero de concejüles, .se. 
proc^dérji IÍ elección parciol para" com
pletar ej número,.siempre que jos-con-, 
cójales que fatleji escedaifde una ctiar-* 
ta parlé: sino cscediesén se procederá 
al nombramiento, de alcalde y temen* 
les . . " , ' ; " : * • ' 

Art . 45. Cuándo una misma*per
sona sea elegida por dos ó mas díslri-
los oplaró ¡lór el que tenga por come-
uiente, antes do lomar posesión, noti
ciándolo al alcalde, quien lo póndrá eft 
conocimiento del gefe político para los 
fines oportunos. ' 

Art. 4G. E l dia 1.a de enero del 
a fio siguiente á aquel eq que se.yerili-
c ó la elección general, previo aviso del 
alcalde sállente,"se reunirán los.conce
jales que.cepan, los qiic ^piitútjúan . JoSi 
n'jicvps y los alcoídés'péfliineos del dis
trito municipal. . Él alcalde, ,enU-ante; 
d^spiies de prestar en n.iááos del sa;„ 
I¡eñtc"el jñraiiiento'prevetiido en la ley, 

,SR;lo.fon)iirA,á.los, qu.e IHHU dei serite-
nienles de alcalde, concejales y-alcal-
:deSi,pp^ii1neps''8quet,ano, ' y ; declarará 
¡ii^talaflo .el:Jiueyo';ayuptamÍenlo, . je t i 
fitifi ose eh.seguida :l/)(s,(iiid¡i!idiji»s.<q>ie 
cp/icluy^qiy ./ps.^lca/íií'íi'i'eíiáríeos.f)^ 
;fórrou}ai(iíl j ^ ^ n i p sei^otanquetsi-
pilé: «¿.Juráis por Dios y porjloSiSfintos, 
Kvanuql.ips guardar ¡y; hafi^jigua/dar la1 
(jlpnsliluci^a.dt; .la .monarquía ¡y,-, lasólo'1 
yes,,ser .«el,. Í^-S. M;.;.doña, (sabelpíl y 
conduciros, bien y leálm.cnte.eiüel.dea-
,(ímp(;no,de YUcstro^aigo^F^Si, j.i]ro';== 
Si QH IQ.hiciereis," Dios ,08, lo .pijeiftie, 
.y.si:(ni•p*JIo,t|ppinmjp.»;. \ , 

Cufliiúo geÍfe'.flqUli?.o :0?i'stft,á: la 
íns^!¡icipp.,dp.u[i.,¡fyuulamieulo- será 1̂ 
q,uien> tnme juruinepto, ú .lodQs Jos 
concyjales^ytü Jo»ulcaldes.pc,dánep$|(arl. 
« « ) • • . ; ; • • . ; . ¡ : „ : ' • , . , : 

•-A':!-.:í7.i:iiN¡ngijn olpal.dp, .tqniente 
de alpalde;.regidor nuilcalda .podáneo 
ejnpczarA.,ii|deRetnpefiar ¡sq cai'üO' Sin 
|ii estar, .aoles el juríiincnln,'q«o.,queda 
.prqscrUp.,,',,',.,^!..,-, ,•. ,.,.'.••. , ¡ . | , , , 
.., Art. ^ 8 . v,¡gp Bio .cnniunicocjon qiie 
fir.iriai;ái|,ie¡ ji.lca/ds salíenlc y.pl eii,iran-, 
te se. dajcji'y^fa,a,i. gefe, polllifo el, niís-
nió.diü jÍ,:V(lji„enpr^ de, quedar...in^tn-
lado e|p.jiiié>;0|q};H|itniM.i,onlp.,,espresini-
do io^co.n^jflles qMd afS¡stierp|i''a.liíicto 
y el ¡iii,pciiiniciitp.,qiic,ti|viséreq;lp5.gue 
i io-cpi ic i^r jcrpp: ; / | ¡ - . i ' . ; 

A r i . 4 9 . " ' É l gei'e ppljlícq,(Jaropar
te al gobierno antes del 15 deenero de 
qiisdar.¡nsiqliul(x.'>,to.dos (os ay^nlaniicn 
ios de su provincia, ó'bit'n iiianifcsiara 
los ¡nconva'méhtesiqtís.lo hubiesen im
pedido. , . - . . 

Art: ba.'' ' ' ' 'En''er'e,asd',d¿í fallecer ó 
dp.inipo^ibijlilariie.legílíniaHicnle/algu-

^nq í^plgumis de, losíndiyidqps dp.aypn-
;yniiciitp,,(;Í.^i¡fp!d.e,í !)J,qii¡i.'ii,,.Íipga¡siis 
veces, dará|l,Mu2iediataipente,.,a.viso,' al 

-gefp.poJit¡cp}.,,;.,.-
,:;;;iAU,jí)l¡.., .¡Cuando ocurfa. Is.vaeapte 
perpi.tiiá .dCiUiliiiicalde ó; t^pleii^q; de 
.alcalde, si de:sns;,TC,sqltas lutbiore •. de 
procederse a eíepcion^parcial:;por no 
lia.bíir, dc.queda|- el riúmpro:(le .regidó-

• res.uiareado en.el arlír.iilp.ü(l;de„laley, 
[);H¡i'á jiiocccíer.ijc-níi',Iqeuo.ii.recni-
K.ir.in v.T'.-.íito ó esper;!!1 ct vcsuilado 

.ocurriere ¡a 
r.U'rilóe ó i i - -

pu'íii^o ¡10-
iM.-i,:;.', iltuilo 

t.e e.jot.'l'.'il ¡.•arL'.;;.. , 
A . l o : K:oa,p.'e e; 

VfM'a ile iO!llii''i';ii i: 
nii'i^:-! de ¡•.¡''a'iJi1, c: LÍ< 
,¿¡'•1 i-ilci. píazai .a \;ÍU:I <- ,'IIIM.' 
[.-al :e .^cjicriio ¡̂ aí;i:i:¡¡.i 
, o la ':;>j,'.'.¡.i i.c ii. ii-.-.v. ii'C',, 
lasa • Ic ' i ia i t í 'K'J i iHicM, ci 
cion iloun'í á :¿.iJOJ M.-. i'i^s 

Art . IJ3. ;i:n»i>ii,> por M u i r iti.'.r i » 
la i c i c r c parle ((e los coi-'ijvles h:.jj 
que- prnccdor.í',. elrccipr [ir e-la, 
se voiificara por, ii/s. ÍIÍ¡,SR.OS u¡str:i"s 
que noiníiraron •! los ronccjiiei que Js-.. 
jaron de serlo ( ¡ tr t . .09) 

sacarán á la suerte en una de las sesio
nes del mes de julio los concejales que 
baynn.de salir (¡irl. ü„). 

Artíi 55. Si en atgun pucfijo no se 
pudiese verificar la clécciorí de conce
jales íiof falta, ((e concufre'ncia de los 
electores, ló-avisará íi;l<:alcalde al .gefe 
p()líti<¿o^.Eále¡ después de ebterado de -
los'.iqplivos que puedan; retraer a los 

'*clecto'ft!s. y adoptando las ••disposicio
nes npoitunas para que desaparezcan, 
convocará nueva elección; y si sucedie
se lo mismo, se entenderá que clovil i l-

' tamíento hasidu reelegido. Hecho esto, 
si alguno ó algunos (le los concejales 

• renunciase su cargo, volverán á ser 
convocados los electores; y si tampoco 
concurriesen,,., el ,gefe. ,pplilicqi.,ljjijb el 
nombramiento entre los'vecinos inscri
tos en la lista de.elegibles. 

•¿ ,.A,rt-5(>i ¡Lo^prejienido,cnií,Í «rt(> 

el^ccipñ sea ron¡^uepc¡a.dé, '}a.(^óju-
.ciot.i_(fel..ayun.tam.ieiifo.; pues 'en 'este 
"casó! sí á la priínerá vez nb~co1íciirir¡e-
ren los electores.: se entenderá elegido 
.deliiiilívamcnte el .ayuntaiiiieóto inle-

'!r'l'l(Íit?i5f.'''''TÍi.!.iibicn Seíüi'iMÜti-á de-
pu:(iv,iment^telegido e l . ayuntamiento 
Siileriii'o "c.i|;iii(ío''-(.,ri 'lá eleti'7on''¡nnie-
S I M 'Í''lB,áH«h%t(/ii(lniÍ!ÍÍnlInMttyai» 

,Co.nlra lo que dispone ta 1lé,y"tóatiíí''6í la 
^ í l í i d iirpVé'uüs' d.ft foi IndiTÍ/ifloj del 
av'untaibicittd disueitó.'' ''•': ''' * 

,2.r. » í- J I O D E t O N l ' U . -
; ' ! Piimiq- D E . •;:'. ':-n':""'i ; ' :"; 

Uisrn'iTo ni!.. : : . ' • : t-'i-i.•/.(!,> 

Jl isn de jos.eicrioire^ effyÜÚfj, paKtp.hs 

•.¡Á.dídto ilislrjlo. ,,¡'1.,j',i,',,'.: ; , , ¡ 
'• • - Bi.iitronesm!.i;oibiBS;> i • ; i 

N'."'Ñ,.! 
:W. 'Jí'.' 
N;'TÍ:,! 

' ' N ' . . N . . : 
•• N . N . ' • ÍMU-JY-I j f " 

:.,j\v ?}.; 
Ni.: 

•„ :•• . . ; I. 

-Kl.KCTO^Kg. 

• K'. >:J'' V'.iJfi iíív. 

'•'AtteHlriviaV" > > 

Se colocarán por órilé'n álfabiSllco 
de apellidos — 

' : ' ' ' M O D E L O KÚJI,- 3. ' >•},". 

CONCiJ.tLCS. 

: - : D . / ^ • • : ,., 

: \>. ' • • ; 

. . . . \).. I.. . . . . •V.v'";v 
.: .¡ E l n ú m e r o t q u e c-oi-ríísnpnflaiá-cpda 
pUeblO. i ; 

WODKLO-íiÚM. 4 * 

-['•Ácht-(le vlédtiót} d& Sijuhlnhñmlo. 

l'novii'ciA RE . '. . ' . KvrÍTiíib RB; . 
•PiíiptiXQ M : - • ¿(limde huyere más de 
'uiW./VÜMio ,pE. - • „'1,.,'ltl ' ' 

Kn la ciudad, villa ó puehlo do: . • 
á. . . . del mes de. . ano de. . . . 
retiñida la junta "etoctorul para la elec
ción ^¡.u^,yt»ilait¡íe.nl»-.YW(Wíí/if*-Aí/6iVí*« 
liu.s di; vii distrito rlninrat sé 'pondrá: 
líii'la.citMliiiJ, viila ó iMú'ldodtí. . . á. . . 
di;! mes de. . . . (];'¡": de. . i Teunida 
iü jimia oUiclora! para la e l ecc ión del 
núiiKirn t't* c*:;ic<'ji'!i'ii c o r i T í P o n d i e n t e s 
pí •lirlí iíd C Q . , .) ov. el incnl. : . desig-
Uñi!') ¡li.c'i'cto co;i in terioridad, siendo 
I;1.-.; ftimve de la m;»flini¡i, el Sr::alflalde 

ii-i'lf i't ntjidut-j >r; aritmció.que 
VY,\ re ¡.. .IOÍ4'.' ir.':, r\\ .'inrnbrámienln de 

Lia iiie¿a, y.qiM.al t-tfi-Urse-asociaba ó-
¡•los d';s.e!e';toieri í>. N". y D N . que :;? 
t liíillai);):! cu el, >¡ÜÍ)\ \: Acto cei;líirtio f̂i 
. pros'ctUó á ¡a .elecoioii^ie c u a í t o ¡•¿oic-
• .[arios '- . iutiidorcs, y .tü Sr^ presidente 

rLcibió u.i paptílftiih^u,* C t é d u p o s i i a n -
' Ug uu U un ía , \ití los eU'ctoreí 

http://esceda.nl'


rpic se presentaron hasta las diez, en 
cuya hura anunció qué1 Jbs/clt?ctfrreB 
q'.it; no se hubiesen presentado'habiap 
perdido el derecho.ilu/vdtiQr la- mesí»'. 
íui scquiil.i se principió el escrulitiip 
leyendo el Sr. presideirte en i alta \dz 
ti i el i as pHpeletas, las cuales dieron ql 
resulUiJo üiguienle que aquel publicói 

D. N.Jonfos jtotoi. *; ' ! 
D .N'/ílSrHÍtfS;''*- ^•(«'•éoíoe'ofií» /oí líon». 
» N /nní»» í''•̂ , por,. t l .prUtu- di l 

. S\. tantOS. n i m i r o dt tofoj d* m(1-
Dr-Nv'ífln/Oíf*— ynf-íí inoflor. E l tn'mtfo 
• -T&C, & 0 . - . \ • • i ' t ü í £ " íe fX/*f•".nr', 'í1 

Y estando-presentes D. N , D. N.', 
.•..D,. l¡f.-\ U» íí.,-,que fueron ios qne.lu^ 

secretiirios escl'utniion's. J 
i,:i¡i> f&i:-no '.i-emtiasén' cd» vúíot a*/ rf^ 

•£úVlno':*(cclwes. peudrú: A' np 
. tihaufamló.' leojdo.volos•iimts.'qne U 
-T:E|..Nr y : U . N!..-l03 tres:*jued¡ti;uM 
vígfidbsJwícretorio^, eíic;!U(»«mi-eáv»-iy.i!e(i 
-íjú'L¡on;.coñv eli'Sr.¡-pres¡<ltit!líí .•ninjiliríj-
M-.EO»pura, coniplelar e l j iúui .eri) -¿ ¿...viV. 

que también estaba: pr.eseiittM) 
r.-r-.; <{óírihubíi,se'emptitt'.to.-ileci(lÍrú la 
üvSttirtó i p s é i e t p m a r á a i esíti iwjav,./. j 

ttivit'smjnas vpjos utt se hallase presente 
a l vmficiñ'se eíescnilTnw, fe pondrá;. 

^ITe^t ínt ío presentes D-.íN.',''[).,N..y,D.',N;. 
qucilaroui elegidos ¡secretíírius escrula,^ 
dores, ñor ser,los que obluvierun mas 

"flVpíbs:'y'no eátííhiloló'I); N.Vfqu'tibó eler 
H f i i i f ó ' ^ ^ u l ú g n ' r D i N . • que•segúiá'ep 
^ ' M ^ i e W díe'1 votos:)1' • • - • '•'•:> ! 
- r i '.íQaó-ríiadás'ías. ptípeletas en fresen-
y ' t i i deTlb¿'eíecl6rcs, 'qiiediVconstituida 
' • ' 'h ' i f í 'é i^ ' t í i l l ibra. ' '" ' i 
• 'ii!';',Seí''iiróc'éiJi6 én' seguida'á lá élct^-. 
,rt,¿í6nlíd¿ílconecíiales; ;éslHrí(ló preparad^ 
i\;yrlihfitíidíií'(J'd a'iitéiPahb las'piipelétas 

. •;W:óViVó'^^ís'pone,éíi'lailey;*'y teiíitjüdp 
''^'rA^vistíi Ta lista'''de: Ibs erédtor'es'.; l o s 
r'f;ÍÍiÍ8 He'ésfóy se presentaron dscribiefoh 
.«•-d^/iliV^el'W'daV'Jr á la vislu déla mesa, 
Jy ilii'ós'pó^P'-jr'/ó.lroi' Valiiíndosé ílé'otrds 
'" 'é iec^rrav lds;;rioíñbreá',dc los'oaridhla'-
,:;Vós';:;y',éritregardn' íaá papeletas ftl'-Sr. 
*5tyreSÍÜc'rifc;. qíiíén ¡as depositó:en lfl -'oij-
'•'̂ íVé1 iléiant'e 'üef'-IWmíSm'os' volantes;1 cn-
'',|j,'óá''ño'M'bH;áfse 'escf-Tbiér'bn 'con expre-
w^rtfh'-'títí^la^íléicíndad^'dc1 cada «no ^eh 
•''hHa^iist'a'fiúm'ertírfá. ' ; -

Dodáá'tlíé'íd'os' de'lá tarde se cortfén-
zó.eliescrutinio'*, leyendo ei Sr. presi;-
dente en alta voz todos los nombres iti-

"'tbligíBfts,*^"^ñu'i.ándose Jos ,qiie , no. 16 
^efan.^ lós^ué.es taban repelidos Ó ex-

•¿ cétlílUL.delInüme'ro' prefijáilo. Cerciora-
¡disjlós'secrelarios-escrutailores del con* 

*' tenido' do'las',papeletas,, y cósiTrontaodo 
el número decs táscon el. dolos vótán-
tes anotados¡en^la.lísta, anunció el Sr. 
presí'ltiiité éí siguie.ntc resujiodo: 

D íf.i/aníos'vdlos. 
' D. N.iííCn/ffJ. • -. i^SecoUpardn fot nom-

. * i rs.iji « . .tantos. • ••.••nittn¡r¿',i¿ votl¡ ,ma. 
; ír-. ^ t N . tanlaS.i, y o r t m m o r . E l t i ú m i ' r i i 

¡ ile rotuí t r r r j i r e t i i r á i ' n 
•• '¡"ir. *.¡ ' • ' "Wtra if'cn ¡junrttmo-} 

JJ Y foilns. las, diufds \j rn-íamacUMós 
'ijiíé. se smi'.ilm', sé expresará en este hi-

t ' S ' ? ' M"01. PP'I'V 1<ÍS resoluciones de la 
mesfi.J 

,íí\i!í!lw>daM presencia .del, .público 
lóáás'las 'piipi'lt'tas, se dió ^or icrmi-
nadp.r^acloco dicho din. 

'. .'I.FijaJns anlfs. dt* la nueve.ñíí ia-ma-
.'•..'fíana (rol sígiiicníe din tanlos e:i \n puf-

16 V-xleripr del edificio (1'MMÍ<'S(Í í'ele'.ira 
la c'eecion, la !ís!¡i iiriuicial de todos !i»s 

* eleclores que en el anterior coínvirrie-
.rpn á votar, y el reíúinpn do los votos 
q¡:p rí.'d.i r.T.'didoto obtuvo, >'e ctiulinuó 

•..¡i,dicha liara la votocio-; en la-t-iisista 
Toninar.iio e! espres.'id'i ilia anterior; y 

' "veriliijaiió el escruU.iiy dió el siguiente 
^••yps'jl.railó. 

' : D. N . tnntnx voto?. 
' : ' ' ÍK' M'n-'O*- 'Por rl nrdruom 

'-Y:- N . ' tarrtOS. r-j¿!r. prnerUv ) 

'(/'itífíu j'ri'ténit/)' 

~ 3 
oue se susciten, se expresarán en csle'~ 
Itttjnr, asi eomo. tase resoluciones de la 
incsa.J , , . ¡ 

' tQünnTíadaíí: á presencia cíér público 
todas las pápatelas, se díó por terminal-
do ul acto dci l idio din, J 

Fijados 'antts de las nueve de lf 
.rnonana del siguiente dia tantos en la 
parte.-eKtorior''d.eL'edificio, (ion'dp se ce¡-

tícbra; la elección,,. la, lista noininal, de 
Io(foj*..los. eIei;tor9fi qué *n el .npterjíír 
concuríierqn .a votar y Vi resumen de 
l9S.,yptps .que cada, candidato obtuvo, 
se coutiniió .á- dicha hura Ja volarion 
en,,!a mjsina jornia que en el expresrid.b 
dia .aiiterior., .y yerjiieado él .ésepútinib 

,dió,ej Aiguieptu.resuítado: , , • 
; ÍV-N'.' /'M'.'OS.VntOS.' ! •- i 

N . tumos.-
. íü.i W. 'Si ÍUUÍOS. 

'̂.• ••ffifdas^ las •dudas- y . redaimcioñ^f 
tfpte-¡se .susciten» se• eirpmarm en .este 
•tuQ'ini i asi como • .tas.-rmlncmes de la 
mesa/: - '» . ••; . .•;'] 

. Í-,Qu.ema.das:-íí-presencia del •.público 
tnda*;las ptipelctfiSi M: dió' por ternnna-
•dj),'el.ííCto.í<le est'eídpp. y.por- concluidas 
¿IAP,lecciones..-.WMnífc InMere- was d&w 
tjjstrUtí. se añadirá-A* esto distrito)., l in 
jfé.ldeltodp.'.'.lo. tual.firmainps -esta acta 
dicho dia tantos íío tul-mes y-.aüo,. ^. .: 

• í :El o l ca l jo - t í en ten / ' , ,d r e i d o r ) , nretiánnto. , 

El jutre l ir ió cromlsilsr,'.- Kl¡ secretario ejrnituJor, 

...JV. A'^ . ' : ' ' ' N . ' K - '• j 
El ftírflorín cstralajnr, El iccieltrio <*scrnlBÍirr, 

• JV. ¿V. _ • ' " JV. N . ' f 
A coiiíiiwacion se poiidni: \ 

" • ' Kn 16 c iu i i i idv i l l a ó pueblo de..... 
á.;...v ifftrnif!» de.....'.'"ano He sien-
!db líts'íliez dé la'in[)n.ina; -sC'reunieron 
anle c! a}unIati)iciito pleno ei 'presí
deme y stcielarios escrutadores (dmulii 
/itíftíesc míi'sdít m tiistritfí se aítndir'tí 
del dístr^tü do....j.) que abajo fírtuaij. 
para [lacer e[ résúhien general de ro
los emitidos en los tres días anleriores. 

' Por el Secretario escrutador 'l), ' N . 
se leyó el acta anterior, y verificado el 
i¡c.si'miepl,dp,|e>s, votos, el. Sr. preiiden'> 
)e, anunció, c!.siguiente .résúítado. 

'•"• ••|; ' ; CóNckJALÉs•.', ' ' 

Ú.H. laníos lotos. 
, D, (amos.' 
• " l - i " 1 , " " " " S - junio p r í l t r . l o ) 

. 

Ademas han tenido votos. 
D. N . laníos. 
D. 'N (unios. 

"1) N laníos ' (Por-tUrtlra í«í 
" • , ,' • , " ' " ? • • l ua l* pracrito.) 

•i i r ' 
; ^ M f l s , , íns ií«Jas .y. nclamacimes 

me.,$e.,siisp¡len, se rxi»-.mii¡iii e.n.nle 
mgnr. asi como las. resoluciones de ¡a 
mesa/. 

Siendo el número de electores del 
distiito municipal (donde liuliiért-hias 
de m dislrilo se pondi-á.-J Siendo el nú
mero de electores del distrito de ) 
Innlos, han lomado parte cu la vota
ción tafos. 

Y en cnmplimienlo de lo que pro,-
vicno la ley. lin-atuos flu'lio dia esta 
acAr. IJÜO iH:"ij:i:';"i (•.'(•¡iiiiiid PII OÍ .iri-!;i-
vo iíol ayunííiiiiiítilo dtJ!>ié;i'¡^<n í.-c.ir 
una cnjiia de el.;t p:'.ra rcjr.itijla ¿ :,u 
tieaino ai Sr S'ofe poii l iw. 

El alcalde (Icnknle ó rajidor). 
N . N . 

:fuhtlor, Ĵ ! tceroíti 
Ĵ .̂ JV. JV. JV. 

El mrtlnrin nn utlilur, VA Sícrrl'.ifii' ttft nU 'dr,' 
N. ' ' ' iV*. N. 

j N O T A S . 

í En In cnpía se wenrán las firmas 
j drt prrsiiientv \¡ ssen tario, y se pon-.. 
¡. úrú después: l i * copia da la oí tginn; qijQ 
! queda un -¿1 awhivü úc\ AyunieiQiwuto 

de esto pi-Ii!.icinn. A continuación fir-
.pinrqn.fit presidente y tos secretarios. 

Tanif) el oriijinal como'ta capid se 
,'ejiti-ntlrrán en .papel del se(lo de oficio. 

La copio comprentícrá las acta1* de 
•los -treá dias,d{yja elección y dd escru
tinio .óescTüt.^iins.^entraki.j 

::: - ]#i$i^$oy ;' . 
• Como íípi\<?nr de las,repütidas circu-

lares'dirí^ídus pi.r este Gobierno u los 
AyiiíUTtniÍPiítos oma la presentación de 
las'cuentos Municipales y de Pósitos, 
que les rallan de rendir htista el año de 
líi:jl/incl,us,iyet se cnciieiitraii' todavía 
e:i de; rtiliiei'tñ los qli^ ¡t continuación 

•sé o,-.pri:!.ali- por los'anos que se iniotpn;-' 
t!1:; n;-i \on»'i .pó". úütir.a vi'z que si pai'a 
ííl (¡uiitce dvl ¡inoUMlia'.o Novii»¡nhrc no 
'Itis'Ortim t 'jf nvi'ini'n't'n este tit'bipriio tra-
mitad-s y anidadas fi 'üun previene la 

•ley', *!: dif ¿ y sois üíildr.in sin olro aWsn 
comisiones de apreuiio ji rerdiíenas; 

. pesando lt¡s d¡etHá..que.se,¡>eiialau ú , los 
cÓTiiisionadns directamente «¡obre los 
Aiciild á aciuales, ya por'.«u apalfa y 
morosidad tfh'qcáuíar Jdií órdenes de lu 
Superioridad, ya por ser élWlosf obli
gados en parle á rendirlas..i.eón; l o , de 
Octubre de lSü2.=GiÍnaro 'Alas. '" 

RELACIÓN de los Áipintamientos que «, 
continuación se eypresan que se halhn 
hüdescubifHo de.'la'• presentación de 
cuenta-i Municipales y dt Pósitos. 

PAirr íDQ,; D E ' ASTÓrtGÁ, - Cantas 
'Mtimcipáfes.'.' , 1. : 

Bennvides, de 'I85ü, 56, 58. 59 y 60. 
Carriz(t, de • • . • > 
IJitnKisdo la íüvera, dc>186t*;J 
Luciün, de \f)í'i\._ 
M u ' ¿ i y ¿ . de l o u l . 
( t íL- i f i de I^'Mi'fdzo,- de G i . 
Pradorrey, de 'tit . 
QuitVtaiiili;i de-Señioz;», de 61. 
Unbanal del .lamino, de t i l . 
S.-.lusU),de la. Vega, de 61. 
Santif^o jiillns, ' Je (iJ. * ' 
Ynlderrcy, dé ü l . 
Val do S.. Lorenzo, de b l . 
Villainegili Üe üK' / 

. ' ^ ' p A ^ p q . D E ' L A BAÑEZA; 
Alija de los Melones, de 1861. : 
La. Uafttí2a,.de id, , 
•Castrillp.yjVclilia, de id.. 
Castrocalbop, de id . 
Cebrpnes, de id. 
Laguna: Dalga, de id. 
Palacios de la Yalducrna, de id . 
Quintana y Congosto,.de j d . 
Üegueiíis, de id. 
Biego de la Vega, de id; -
Ropcrnelos, de id. 
3. lislebaivde Nogaie/í, de id . 
>la. Mari a dc;li).I>!aóS<>utibaQc¡:;ide id . 
Yaldefucnlcs, di: idi. 
Yidamontánj de id . . 
Viliüzala, de id. 

, , • ' ' . PüSÍTOS. " 
t'uclilns. '* 

. León, de 1861. 
¡ Onzonilla. de 13C1. 

líiosccó de Tupia, d e . l 8 & l . 
Santovcnia de la Valdoncina, de 1860. 
S. Ándrds del Kabancdo, de-1861. 
Sariegos. do 1861. 
VüWefresno, de. 1SG1. 
Valverdedel Camino, de 1860. 
Yegos del Condado, Ue 1860 y 1861. 
Villa.iangos ó ,Velilla, de l860 j 1861. 
Vilíafa'üe, do 1861. '• 
Villaquilonibre,'de 1861. 

BÓS1TOS. 

. Arim^inicntos. 

Á l ! J a - - •••••] la.el 60.. . . 

^ " ' " ' . " j s . Adrián, de 1853. 

. f ... , ; íJimcne7.deJftmúzl833 
.ViUmtirva -de \ 56, 57 -y. 68.-. 
•' Ji.wiu'a.- ;i , . '. Yi^anneia de Jamúz, 

• [ '(.'tí .o3, Ü¿. y 'ÓVJ. . 

Ponar. de íi- 'oi. 
í/ 'r^íon^'i^dí' iií. 

''r-'ífi^. de id. 
V(villa, de ¡i). 

V- ^.i.'ci'v era, d 1 id . 
Y',í.,".';Uet!!ado, de td. 

IKON.—Cui'ntcs' If'uniciphles. 
Armimia, de 1359, 6Ü y 61 . 
í^nllcra, de 13ÜÍ.- " 
r|;»o:.eá del T<-}?r, de 1861, 
Cuiidios, de i f i l M . 
<íarr»fe, de. láüi,1 y, 1861, . 
CíratíeCes.deiSGl, .. 

Ajúnt imlentos . 

í eon . . . . Leoh, de 1861, : 
Sariegos. . ' • . . Sariegosdel 'SUTylásS 
Villqlmei. yillarroane, de 1853. 

PONFERllADA.—Cuentas Minicipalcs 
Alvares, ¿ie 1861. 
lieiubibre, dé id. / 

Jíorrénes, de id . 
:Congóstó.'de id . 
Igueiia. de id . 
Molinaseca, de id . 
l'riaran/a,.de id . 
S. Clemente de Valdueza, de Id. 
Tnreno, de id . 
Folgoso, de 1856: ' 

I'ÚSITOS. 
•Ayunln!)iioiiloa..; Pucl.tna. 

Bembibre. - I Arjanza, de 1851, 56, 
• L : 7 : 5-7i 58 y 5!). 

/Borrqncs, de .1853 y 
' \ ISCO. 

Sofrenes. . .< San Juan de P o l u e m . 
/ de 184S al de 1859 
\ inclusive y 1861. 

Capailas-raras.; Cortiguera, de l 8 4 4 . 
• C n t i r i l L i h C n (Rastrillo Cabrera, do 

¿ , ! r i 183«. 37, 39, 1810, « l i ra . . . . . • •( 41 y 4 2 

S lfoez'a. de 1.851 al de 
ISoOinclusivésy Í 3 6 t 

Tremor de abajo, de 
1851 al de 1859 i n -

I elusivos y; 1861. 
;Villa\iriosá; dé 1819 á 

\ 1859 inclusives/ 
jl'rlaranza, de 1863,51 

'( btt y 57. 
, /San Clemente," desde 

S . E s l é a n A l . ' ^ ' j » 1 : B 7 - M ' 

Vilianucvo de Vnldue-
, za, de 37 y 1861'. 
/Noceda, do. 1810. 4 1 , 
\ .13, 44, V i . 46; 80 . 

Folgoso. 

Priarama. 

Valdueza.. 

Noceda. 

los l lamos 
Sidas.. . 

; ) 51, 82, 53, 51, 57. 
[' 58 y .59. 

, I ílós llárrios, dó 1848! 
) al 1857 inclusives y 

.•( .1860. ' • 

RIASO.—Cuenlar'Munici'fúlet. 

\ Cistierna. . 
Prado. . . 
Renedo. . . / 
Rfa f lo . . . . . . . . . . >de 1961. 
Salomop. . .1 
YaldcrruCda. . I 
Vegamian.. . / ' ' ' 

SAIIAGCN,—Cuentas Municipales. 
Almanza.'de 1861. 
Canalejas, de id. ; 
Castromudarra, de id. 
Caslrolierra,' de-id. 
Cea..de id.' . . . -
Escobar de.Campos, de id . 
fiórdaliza, de i d . 
Grajal, de id . 
£»bi | ga i | , de. 1855 4 1851 inclusives. 
Villainol, de 1856. ' 
VillascUn, de 1861. 
Viilcza, de.id. 

PÓSITOS: 
Aytuttamlenloí. 

, Saelices, de 1844, 47, 
Saelices dclRio] 48, 58 al de 1861 in-

( elusivos, 
(Buslillo deCca ,deS7 , 

• ¡ 88 y 59. 

p 

• 1 

Cusíüio. 

É 



ÍJS) 
• 

l i émonos . . 

Cea.. . . 

Joara. 

Yillavelasco. 

Villatclán., 

I Bórdanos del Cainiuo, 
do 1861. 

\ Cea, de 1857, 68. 59 
í y 61. 

Celada de Ccn, de 1859 
S. Marün de la Cueza, 

de 1859. 
Villalebrin, de 1859. 
Villalman, do 1846 y 

y 1859. 
lliosequlllo, de 1853, 
> 6 Í , 53 v 59. ¡Calzada, de 1342 al 59 

inc lus ives , escoplo 
1853 y 55. 

Codnrnillos desde 1842 
al 59 inclusives. 

Custrillo de Cea, de 
1858 y 1861. 

Carbajal, de id . id . 
Mozos, de id . id . 

Caslrillo í/eCra^Renedo de Cea, id . id . 
Villaielasco, de id . 
Villazanzo, de id . id . 
Volillade Cea, de id. id 
Villadiego, de id . id. 

f Valdescapa, de 1858 y 
) 1801. 

'js.'Pedro de Valdera-
\ duey, de id. id . 

Í
SIa. Marta del Rio, de 

1853. 51.56, <iiy 59 
Castroaile, de 53, 54, 

56 y 58. 
•] Valdavlda, de 1852, 
/ 53, 55 y 57. 
\ Villaselán, de 52, 54, 
\ 56. 58 y 59. 
Uoari l la , de 1811, 45, 

•¡ 54,55.56.57,58 y 59 
Villapcceñil, de 1342 
al de 1860 inclusives. 

Villacalablli')', de 42 á 
Villamol. . •{ 60 inclusives. 

V¡l lamol ,dclS42, 43, 
4 4 . 4 5 , 46, 47, 4S. 
50, 51, 56 y 57. 

Atondo * | v ¡ l l « n i a r l i n , de 1861. 
Viilamoraliel, de 1811 

45, 46, 47, 48, 49, 
rWmmatUL ,{ 50, 58, 52, 53. 55, 

56, 57,'58, 59, 60 y 
6f . 

Vallecilld, de 1841, 
, 42, 46 inclusives. j 

Castromudarra. Casironiudarrade J846 | 
V A L E N C I A D E D. JUAN.—Cuentas 

municipales. 
Algadefe, de 1861. 
Ardon, de id . 
Carnpazas, de id. 
Campo de Villavidél, de id . 
Gastilfalé, de id . 
Cabillas de los Oteros, de id . 
Fresno de la Vega, d< id . 
Matadeon, de id . 
Matanza, de id . 
¡Pajares de los Oteros, de id. 
Toral de los Guzmanes, de id . 
Vatderas, de id . 
VilUbráz, de id . 
Villafer, de id . 
VHianueva de las Manzanas, de id 
Villaornate, de id . 
Villaquejida, do i d . 

PÓSITOS. 
AYonlamlciUO». Pueblo». 

Joarilla. 

Viüaa . . 

Campasui.. 

Gordancillo 

Maíania. . 

—4 
(Caropniot, de 1853,85 

•f 58, 59 y 01 . 
i Cordoncillo, de 1851 

•( al 1859. 
j Matanza, de 1837, 38, 

•} 40, 43, 34 y 56. 
Mansillade /asJMansilla de las Muías, 

ilutas. . .} de 1855 á 1861. 

lasMamanas.l 5g ¡n(.|us¡vcs. 
Corvillus de los\S. Justo de los Oteros, 

Oteros. . . ¡ d e 1851, 53 y 54. 
Toral de los' 

Gmmanes. 

Villamañan. 

Yillaornale. 

VUIabrúi. . 

Toral, de 1859 y 1860 

ViUamailan, de 1859 y 
1860. 

Villaornate, de 1841 á 
46, 61, 52 j 57 á 59 

. y 61. 
Villabráz. de 1837 , 38 
43, y 1857. 

VILLAFRANCA.—Cuentas Municipales 
Barjas, de 1861. 
Cacabelos, de 1854 y 61. 
Candín, de 61. 
Carracedelo, de 61. 
Oencia, de 61. 
Paradaseca, do 61. 
Peranzanes, de 61. 
Pórtela, de 61. 

Trabadelo, de 1819, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56 y 61. 

Valle de Finollcdo, de 61. 
Vega de Espinareda, de 61. 
Vega de Valcarce, de 61. 
Villadecanes, de til. 
VillaFranca del Itiorzo, de 1851 al de 

IfaTil inclusives. 
PÓSITOS: 

Balboa. . . 

llarjas.. . . 

Cacabelos. . , 

Candín. 

Carracedelo. . 

Pórtela. • 

Vega de Espi-
nareda. . • 

Villadecanes. 

ColodcBülboa,del837 
41 á 61 inclusives. 

'/Cotodeltarjas, de 1837 
\ i 1861 inclusives, 
í Coto Corrales, de 1837 
V á 1861 inclusives. 

Í
Arborbuena', de 1 8 Í 5 , 

58, 59 y 60. 
Cacabelos, de 1360. 
Quilos, de 1858, 59 y 

60. 

Í Valle de Aneares, de 
1839 y 1843 é 1861 
inclusives. 

(Villamartin. de 1837 
I á 1859 inclusives. 
( AguinrdeCnbarcos, de 
s 1837 a 1861 inclu-
( sives. 
1 Sísamo, de 1846, 50, 
i S í , 55 y 57. 
\ Villadecanes. desde 
j 1850 al 61 inclusives 

lAlgadefe, de 1850 y 
¡ 1851. 

Morilla de los Oteros, 
de 1849 al de 1859 
y 1861. 

Pobladura de los Ote
ros, de 1848 al de 
1859 y 1861. 

Quintanillade los Ote
ros, de 1839. 41 al 
46, 49 al 59 y 1861. 

Címaneí d» /ojBarriones de la Vega, 

Algadefe. 

Pojares de /OÍ 
Oteros. . 

Sefíai. 

Edad 6 aüos, color rojo, asta cer
rada y gacha. 

Núm. 583. 
En la tarde del dia 15 del aelnal, 

se ha fugado del presidio de Valladolid 
el confinado Mariano Sánchez Becerro 
cuya media filiación á continuciona so 
inserta. En su consecuencia encargo ti 
los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia, pedáneos, destacamentos de 
la Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á la busca y 
captura del mencionado Sánchez Be
cerro, poniéndole á mi disposición con 
la.seguridad necesaria en el caso de ser 
habido. Leen 18 de Octubre de 1862. 
=Genaro Alas. 

Presidio de Valladol!d.=Filiac¡on. 
=iJ1ar¡ano Sánchez Becerro natural de 
Aldeanueva de la Sierra, provincia de 
Salamanca, avecindado en Salamanca, 
hijo de Agustín y de Manuela, edad 24 
aüos, estado soltero, oficio cantero. 

Fué sentenciado por la Audiencia 
de Valladolid á seis aüos de presidio 
menor por el delito de robo según 
testimonio librado por el Juzgado de 1.' 
instancia de la Baiieza. 

Se le cuenta el tiempo desde 21 de 
Enero de 1862. 

Ingresó en este presidio en 5 de 
Abril de 1862. 

Extinguirá su condena en 21 de 
Enero de 1863. 

SfITaí. 
Pelo castaño, cejas id . , ojos id . , nariz 

regular, cara id . , boca id . , barba lampi
na, color bueno, estatura 5 pies 1 pul
gada. 

Núm. 584. 

Secc ión de Fomento. 

Vega. • 

fflgtaiton.. 

. \ de 1344 y 45. 
/Castrovega, de 1841 al 
\ 47, 49 »l 59 y 61. 

•¡Mnladeon, do 1841 al 
[ 47,48*139 7 * 1 , 

Nútn. 581. 

Según me participa el Sr. Gober
nador civil de > alladolid, al redactarse 
el anuncio de subasta del Boletín ofi
cial de dicha provincia para el aíio pró
ximo de 1863, se padeció la equivoca-' 
cíon de fijar aquel acto para el (Ha 5del-
inmedialo mes de Noviembre debiendo 
ser el Domingo 2 del mismo. Cuya rec-
tiGcacion se insería en eble periódico ofi
cial para los efectos convenientes. León 
17 de Octubre de 1862.=Gen8ro Alas. 

Núm. 582. 

E n la feria del Cuero, celebrada en 
el concejo de Teverga (Asturias) el dia 
5 de Setiembre úllitim, vendió Fran
cisco Fernandez una vaca á cierto suge-
to procedente de Castilla; y como la ci
tada res cuyas señas se espresan á con
tinuación, haya uiclto ,1 la casa de su 
antiguo dueño el referido Francisco 
Fernandez, residente en el pueblo de 
Barzana, se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á noticia del 
comprador y pueda por sí ó por medio 
de otra persona recogerlo. León 17 de 
Octubre do ll}02,=G«iHir9 Alea, 

Agricullura, Industria y Comercio.^ 
Negociado l.'=AIontcs. 

Apesar de las repetidfsi'mas circula
res que se'han espedido para él servi
cio de contestar al interrogatorio sobre 
inóntes esceptuados de la venta con la 
nota pedida ó negativamente en su ca
so, y apesar de haber hecho mención 
de los Alcaldes morosos en tan reco
mendado servicio' de los que ó conti
nuación se espresan, no se ha recibido 
todavía contestación alguna por lo cual, 
si en un brevísimo plazo no lo cumplie
sen, pasará un comisionado á buscarla 
contestación por cuenta de los Alcaldes 
y á recoger al par el papel de la multa 
de 100 rs. con que les conmino y harán 
efectiva en el caso dicho. León Óctubre 
18 de 1862.=EI Gobernador, Genaro 
Alas. 

Armunia. 
Bcmbibre. 
Ilercianos del Páramo. 
Busllllo dcrPáramo. 
Cabreros del Kio . 
Calzada. 
Carnpazas. 
Campo ile Villavidél. 
Caslrillo de la Valduerna. 
Cebrones del Kio.. 
Ciinanes del Tejar. 
Cubilias de üueda. 
Escobar. 
Gradefes. 
Izagre. 
Joarilla. 
Laguna Dalga. 
Mntadcon de los Oteros. 
Pajares de los Oteros. 
I'ola de Cordón. 
Hegueras de arriba. 
Sahagun. 
S. Juslo de la Vega. 
Santa Cristina. 
Santa María de la Isla. 
Sania María del P á r p o , 

Santiago M l l l u . 
Toral de los Gozmíncs. 
Toral de Meraye. 
Valdefresno. 
Valdefuentes. 
Villacé. . 
Villafafle. 
Villafer. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquilaiubre. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración principal de Correos ¿e 
León. 

E l dia 24 del corriente mes saldrá 
del puerto de Cádiz para Fernando 
Poó. el vapor :'Sqn Antonio» 'condu-, 
ciendo la correspondencia oficial y par
ticular para aquellas islas, debiéndose 
depositar la correspondencia en el bu
zón de esla Adininislracion cuatro días 
antes del citado 24 

Lo que se anuncia al público pata 
su conocimiento. León 16 d i Octubre 
de 1862.=Juan Mantecón. 

Intendencia • militar del distrito de 
Castilla la Vieja. 

Dirección general de Administra
ción mi l i t a r .=Anui ic ¡o .= l Iago saber: 
que la subasta simultánea que debió 
celebrarse ante esla Dirección y la In
tendencia de las Islas Baleares á ; las 
dos del dia nueve del actual-según el 
anuncio fecha 19 tle Setiembre último, 
con objeto de contratar lo adquisición 
de las priuieras inaterias necesarias.en 
dicho Distrito para..el sntninisirfi de 
pan y pienso á las tropas y caballos del 
Ejército y Guardia civil durante el año 
á vencer en 30 de Setiembre de 1863. 
y cuyo acto quedó suspendido* por el 
otro anuncio de seis del corriente, ten
drá lugar el dia 21 próximo inmediato 
á las doce de su mañana bajo las mis-
mus bases espueslas en la citada fecha 
del 19 de Setieiubrc próximo pasado, 
.pero en concepto.,de que las especies 
que han de contratarse y precios l imi
tes fijados, son los siguientes. 

PreclM 
. Especies. ; limltel. 

6.790 q." harina de Santan
der. . . 1.' clase. 86,92 rs. 

3.221.12;,' q.1 id. id 2." e l . " 73,97 rs. 
3 221,12« q • ¡d id: 3! cl.M 71,02 rs. 
1.967,86 q. ' cebada de 1." 

clase: 402.5,), de ella 
del pais peso de 70 
lib.1 fanega, y los res-

' tantes 1.565,36 del ' 
continente peso de 68 
l ib1 fanega.. . . . . 41,31 rs. 

3.046 quintales paja.. . . 10,22 rs. 
Y de la garantía que ha de acom

pañar ó las proposiciones consistirá: 
Para la harina ochenta y nueve mil 

reales. 
Para la cebada seis mi) ochocientos 

reales. 
Para la paja dos mil quinientos rea

les. 
Madrid 8 de Oclubre de 1862 .= 

El Intendente Secretario.=José lluiz y 
llelluga. = lis copia.=EI Intendente 
militar, Félix Orliz de llivera. 

' A N I ' N C I C S P A K T 1 C U L A R E S . 

El catorce del corriente desapareció 
del pasto de lloñar un caballo de las 
señas siguientes: pelo negro, alzada mas 
de siete cuartas, calzadodel pie izquier
do y estrellado Se ruego á la persona 
cu donde se halle ó la qnc sepa su pa* 
radero dé noticia á D Justo Rodríguez 
de dicha villa quien gratificará. 

luipit(tta tle la viuda § ¡jijas tl<¡ MitiDu, 


